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CONTESTACIÓN DE ALLIANZ SEGUROS S.A. A LLAMAMIENTOS EN GARANTÍA
REALIZADOS POR FULVIO AMÉRICO HOLGUÍN GARCÍA Y JUAN JOSÉ HOLGUÍN
BECERRA- J. 3CM BUGA - RAD. 2021-00291 - DTE: LEIDY ERIBE MUÑOZ -DDO: JUAN
JOSÉ HOLGUÍN Y OTRO

Luis Felipe González Guzmán <lfg@gonzalezguzmanabogados.com>
Mié 20/04/2022 9:39 AM
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga <j03cmbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: perezchicueabogado <perezchicueabogado@hotmail.com>;'Sergio Ospina Lozano' <sergioospina090@gmail.com>;lmg
<lmg@gonzalezguzmanabogados.com>;tts <tts@gonzalezguzmanabogados.com>;ANA LUCIA JARAMILLO
<alj@gonzalezguzmanabogados.com>

SEÑOR(A)
JUEZ TERCERA (3°) CIVIL MUNICIPAL
Dra. Janeth Dominguez Oliveros
GUADALAJARA DE BUGA - VALLE DEL CAUCA
En su despacho
 
•          REFERENCIA: Proceso Verbal de Responsabilidad Civil.-
•          DEMANDANTES: Leidy Eribe Muñoz Arteaga.-
•          DEMANDADOS: Fulvio Américo Holguín García y Juan José Holguín Becerra.-
•          LLAMADO EN GARANTÍA POR FULVIO AMÉRICO HOLGUÍN GARCÍA Y JUAN JOSÉ HOLGUÍN BECERRA:
“Allianz Seguros S.A.”-
•          RADICACIÓN: 2021-00291-00.-
 
Como apoderado judicial de ALLIANZ SEGUROS S.A., sociedad llamada en garan�a por FULVIO AMÉRICO
HOLGUÍN GARCÍA y JUAN JOSÉ HOLGUÍN BECERRA en el proceso citado en la referencia, presento adjunto,
dentro del término legal previsto, contestación a los llamamientos en garan�a, para lo cual se adjunta:
 
1.       Contestación a la demanda y llamamientos en garan�a realizados por FULVIO AMÉRICO HOLGUÍN GARCÍA y

JUAN JOSÉ HOLGUÍN BECERRA.
2.       Póliza N° 022715431 en PDF.
3.       Solicitud de no�ficación por conducta concluyente.
4.       Cer�ficados de existencia y representación legal de la en�dad llamada en garan�a, de Cámara de Comercio y

de Superfinanciera.
5.       Poder con constancia de otorgamiento conforme el Decreto 806 del 2020.
 
Lo anterior, mediante adjunto en PDF, que en efecto los con�ene.
 
Así mismo, me permito copiar el presente correo electrónico a las demás partes que hasta el momento conozco
dentro del proceso, que hubieren suministrado dirección de correo electrónico que así lo permita, fundado en los
datos que existen en el expediente �sico en nuestro poder; todo con base en lo ordenado por el ar�culo 78,
numeral 14 del CGP y en lo concordante, con el Decreto 806 de 2020. Nos liberamos de responsabilidad si el peso
del adjunto, excede el cupo de los buzones de des�no.
 
Igualmente, dejamos constancia que no permiten ingreso �sico para este fin en las oficinas judiciales respec�vas.
 
Ruego al despacho en especial confirmar recibido y tener entonces por contestada la demanda y los
llamamientos en garan�a de la referencia (con base en el adjunto en PDF) por cuenta de mi poderdante.
 
Atentamente,
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“El presente mensaje puede contener información confidencial o de uso exclusivo de GONZALEZ GUZMAN ABOGADOS S.A.S. La intención del autor es que

llegue únicamente al receptor autorizado. Si usted no es el des�natario del mismo, por favor responder inmediatamente el mensaje vía mail al emisor, borrar

y destruir tanto el mensaje como sus anexos. Tener en cuenta que cualquier divulgación, distribución o copia de la información es restringida y su uso no

autorizado podría ser ilegal, ya que la información aquí contenida podría considerarse como secreto empresarial. La información presente en este correo

refleja la posición de GONZALEZ GUZMAN ABOGADOS S.A.S. salvo la opinión personal del autor”.

 



 

 
Santiago de Cali, abril 19 del 2022 

 
 

SEÑOR(A) 

JUEZ TERCERA (3°) CIVIL MUNICIPAL 

Dra. Janeth Dominguez Oliveros 

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE DEL CAUCA  

En su despacho 

 

 

 REFERENCIA: Proceso Verbal de Responsabilidad Civil.- 

 DEMANDANTES: Leidy Eribe Muñoz Arteaga.- 

 DEMANDADOS: Fulvio Américo Holguín García y Juan José Holguín Becerra.- 

 LLAMADO EN GARANTÍA POR FULVIO AMÉRICO HOLGUÍN GARCÍA Y JUAN JOSÉ 

HOLGUÍN BECERRA: “Allianz Seguros S.A.”- 

 RADICACIÓN: 2021-00291-00.- 

 

 
Señora Juez: 
 
 

El suscrito LUIS FELIPE GONZÁLEZ GUZMÁN, mayor de edad, vecino de esta ciudad de 

Santiago de Cali (Valle del Cauca), identificado con la cédula de ciudadanía número 

16.746.595 expedida en esta misma ciudad de Santiago de Cali (Valle del Cauca) y provisto 

por el Honorable Consejo Superior de la Judicatura con la tarjeta profesional de abogado 

número 68.434, obrando en nombre y representación, como apoderado especial, de la 

sociedad comercial “ALLIANZ SEGUROS S.A.”, domiciliada igualmente en esta ciudad de 

Santiago de Cali (Valle del Cauca), con NIT número 860.026.182 y representada legalmente 

por la señora doctora ANDREA LORENA LONDOÑO GUZMAN, también mayor de edad y 

vecina de esta misma ciudad de Santiago de Cali (Valle del Cauca), identificada con la cédula 

de ciudadanía número 67.004.161; estando dentro del término legal previsto para ello, 

procedo dentro del presente PROCESO VERBAL a dar contestación por un lado a la 

DEMANDA que se enfrenta, y por el otro por supuesto a dar contestación al LLAMAMIENTO 

EN GARANTÍA propuesto por los señores FULVIO AMÉRICO HOLGUÍN GARCÍA Y JUAN JOSÉ 

HOLGUÍN BECERRA, todo dentro del PROCESO citado en el epígrafe, en los siguientes 

términos.  

  

 



 

I.- CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROPUESTA POR EL 

EXTREMO ACTOR FRENTE A FULVIO AMÉRICO HOLGUÍN GARCÍA Y JUAN JOSÉ HOLGUÍN 

BECERRA, QUIENES A SU VEZ, LLAMAN EN GARANTÍA A ALLIANZ SEGUROS S.A., 

MOTIVANDO NUESTRA PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO: 

 

1.- EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 
 

 

1.1.- AL PRIMERO: 

 

 MI PRONUNCIAMIENTO:  

 

Es cierto que el día y hora anotados en este hecho de la demanda ocurrió una colisión 

vehicular; sin embargo, NO ES CIERTO lo referido por el extremo actor en relación al modo 

en que ocurrieron los hechos al indicar que por parte del agente de tránsito que estuvo en 

el lugar de los hechos, se estableció como “probable hipótesis la N°112 DESOBEDECER 

SEÑALES O NORMAS DE TRANSITO – correspondiente al conductor general – imputable a las 

dos partes en el conflicto”. 

 

Lo anterior, en entendido que si lo que se realiza es una revisión del informe policial de 

accidente de tránsito que obra como prueba documental en el expediente, puede 

interpretarse que el agente de tránsito imputó solo al conductor N°2, es decir a la hoy 

demandante señora LEIDY ERIBE MUÑOZ ARTEAGA, la causa del accidente de tránsito 

consistente en desobedecer señales o normas de tránsito y no a ambos conductores. 

 

Ello se colige, en el entendido que por parte del agente de tránsito se registró la hipótesis 

del accidente de tránsito solo en la segunda casilla (conductor N°2, es decir, la señora LEIDY 

ERIBE MUÑOZ ARTEAGA) de la siguiente manera: 

 

 

 

Quiere decir esto, que el agente de policía atribuye como hipótesis más probable, la 

distinguida con el número 112 al vehículo número dos (2), esto es, al vehículo conducido 

por la demandante. 

 



 

Y éste código de hipótesis claramente indica según el Manual para el diligenciamiento del 

IPAT lo siguiente: 

 

 

 

Ahora bien, en dicho informe policial de accidente de tránsito tanto en el ítem de “señales 

verticales1” como en el bosquejo topográfico, se evidencia claramente que la señal de 

tránsito en este caso de PARE, se encontraba en la vía que transitaba la señora LEIDY ERIBE 

MUÑOZ ARTEAGA en su vehículo de placa QES970 como se evidencia a continuación: 

  

 

Lo que pone en evidencia, más que manifiesta, dado que este informe se realiza con 

inmediatez en el lugar de los hechos, fundado en la información recogida por su autor, 

especialista en el tema, que la culpa del accidente es atribuible en forma exclusiva a la 

conductora del vehículo de placa QES970, por NO OBEDECER LA SEÑAL DE PARE, 

interponiéndose sorpresivamente en el camino del rodante vehículo de placa IDN183 quien 

llevaba la prelación vial, lo que permite concluir la culpa exclusiva de la víctima como la 

causa extraña que debe dar lugar a la exoneración del extremo pasivo. 

 

De allí que se indique con precisión, que la carga probatoria de lo afirmado por la parte 

actora en este hecho de su demanda, en especial lo referente al modo en que ocurrió la 

colisión allí referida, es una carga probatoria que le corresponde agotar especialmente a 

                                                           
1 Informe policial de accidente de tránsito, página 1.  



 

dicha parte actora, responsabilidad civil extracontractual que deberá ser probada más allá 

de toda duda razonable en este proceso. 

 

1.2.- AL SEGUNDO: 

 

 MI PRONUNCIAMIENTO: 

 

No me consta lo afirmado en este hecho por la parte actora, dado que es claro que el citado 

hecho se refiere a un asunto extraño a la órbita de control y conocimiento de mi mandante 

y por lo tanto, al ser dos actividades peligrosas las que se estaban ejerciendo corresponde 

al extremo actor probar los elementos de la responsabilidad que alega.  

 

Sin embargo, solicito al señor Juez, tenga como confesión de la parte actora, que en efecto 

sobre la vía de la intersección  por la que transitaba la señora LEIDY ERIBE MUÑOZ 

ARTEAGA como conductora del vehículo de placa QES970, existía un señal de PARE para el 

momento de la colisión de los vehículos.  

 

Señal de PARE que existía solo para los vehículos que transitaban sobre la carrera 6, esto es 

para el vehículo de placa QES970 y no para el vehículo de placa IDN183. 

 

Aunado al hecho que el mismo extremo actor indica mediante el presente hecho de la 

demanda que su “mandante ve y se cerciora en los sentidos habituales y reglamentarios en 

que se trasladan los vehículos no en los contrarios”. Afirmación que claramente evidencia 

que no se encontraba atenta a los demás sujetos viales para el momento del accidente, en 

el entendido que en todo caso la calle 3 sur tenía un doble sentido vial por lo que es una 

clara muestra de la desatención  y desconocimiento a la hora de conducir de la señora LEIDY 

ERIBE MUÑOZ ARTEAGA para el momento del accidente.  

 

1.3.- AL TERCERO: (Para el apoderado de la parte demandante es el 2.1.): 

 

 MI PRONUNCIAMIENTO: 

 

Es cierto, dado que según el informe policial de accidente de tránsito, el accidente tuvo 

ocurrencia el día 22 de mayo del 2021. 

 

1.4.- AL CUARTO: (Para el apoderado de la parte demandante es el 2.2.): 

 



 

 MI PRONUNCIAMIENTO: 

 

No me consta lo afirmado en este hecho por la parte actora, dado que es claro que el citado 

hecho se refiere a un asunto extraño a la órbita de control y conocimiento de mi mandante 

y por lo tanto existe una imposibilidad para que ALLIANZ SEGUROS S.A. conozca no solo la 

ruta habitual de la demandante sino también que transitara la ruta “con todas las 

precauciones básicas”. 

 

En todo caso, la causa eficiente del accidente de tránsito objeto de cuestionamiento en el 

presente proceso, reside en el actuar imperito de la señora LEIDY ERIBE MUÑOZ ARTEAGA 

al desobedecer2 la señal de PARE que se encontraba en su vía, interponiéndose 

intempestivamente en la vía por la cual transitaba el señor FULVIO AMERICO HOLGUIN 

GARCIA quien era quien ostentaba la prelación vial para el momento de la ocurrencia del 

accidente.  

 

1.5.- AL QUINTO: (Para el apoderado de la parte demandante es el 2.3.): 

 

 MI PRONUNCIAMIENTO: 

 

No me consta lo afirmado por el extremo actor en este hecho de la demanda y 

consecuentemente todo lo dicho deberá ser suficientemente probado, dado que es claro 

que el citado hecho se refiere a un asunto extraño a la órbita de control y conocimiento de 

mi mandante. 

 

En todo caso, la causa eficiente del accidente de tránsito objeto de cuestionamiento en el 

presente proceso, reside en el actuar imperito de la señora LEIDY ERIBE MUÑOZ ARTEAGA 

al desobedecer la señal de PARE que se encontraba en su vía, interponiéndose 

intempestivamente en la vía por la cual transitaba el señor FULVIO AMERICO HOLGUIN 

GARCIA quien era quien ostentaba la prelación vial para el momento de la ocurrencia del 

accidente.  

 

1.6.- AL SEXTO: (Para el apoderado de la parte demandante es el 3): 

 

 MI PRONUNCIAMIENTO: 

 

                                                           
2 Código Nacional de Tránsito. 
ARTÍCULO 109. DE LA OBLIGATORIEDAD. Todos los usuarios de la vía están obligados a obedecer las señales 
de tránsito de acuerdo con lo previsto en el artículo 5o., de este código. 



 

 

No es cierto. 

 

Lo anterior en el entendido que la causa eficiente del accidente de tránsito objeto de 

cuestionamiento en el presente proceso, reside en el actuar imperito de la señora LEIDY 

ERIBE MUÑOZ ARTEAGA al desobedecer la señal de PARE que se encontraba en su vía, 

interponiéndose intempestivamente en la vía por la cual transitaba el señor FULVIO 

AMERICO HOLGUIN GARCIA quien era quien ostentaba la prelación vial para el momento 

de la ocurrencia del accidente. 

 

Por lo demás, me remito a lo ya indicado por mi parte al dar contestación al HECHO 

PRIMERO de la demanda y a la contestación dada a la demanda, por parte del demandado 

JUAN JOSÉ HOLGUÍN BECERRA puesto que comparto plenamente sus argumentos de 

defensa. 

 

1.7.- AL SÉPTIMO: (Para el apoderado de la parte demandante es el 4): 

 

 MI PRONUNCIAMIENTO: 

 

No me consta lo afirmado por el extremo actor en este hecho de la demanda y 

consecuentemente todo lo dicho deberá ser suficientemente probado, dado que es claro 

que el citado hecho se refiere a un asunto extraño a la órbita de control y conocimiento de 

mi mandante. 

 

1.8.- AL OCTAVO: (Para el apoderado de la parte demandante es el 5.1.): 

 

 MI PRONUNCIAMIENTO: 

 

No me consta lo afirmado por el extremo actor en este hecho de la demanda y 

consecuentemente todo lo dicho deberá ser suficientemente probado, dado que es claro 

que el citado hecho se refiere a un asunto extraño a la órbita de control y conocimiento de 

mi mandante. 

 

Por lo demás, me remito a la contestación dada a la demanda, por parte del demandado 

JUAN JOSÉ HOLGUÍN BECERRA puesto que comparto plenamente sus argumentos de 

defensa. 

 



 

1.9.- AL NOVENO: (Para el apoderado de la parte demandante es el 5.2): 

 

 MI PRONUNCIAMIENTO: 

 

No me consta lo afirmado por el extremo actor en este hecho de la demanda y 

consecuentemente todo lo dicho deberá ser suficientemente probado, dado que es claro 

que el citado hecho se refiere a un asunto extraño a la órbita de control y conocimiento de 

mi mandante. 

 

Por lo demás, me remito a la contestación dada a la demanda, por parte del demandado 

JUAN JOSÉ HOLGUÍN BECERRA puesto que comparto plenamente sus argumentos de 

defensa. 

 

1.10.- AL DÉCIMO: (Para el apoderado de la parte demandante es el 5.3.): 

 

 MI PRONUNCIAMIENTO: 

 

No es un hecho. 

 

1.11.- AL UNDÉCIMO: (Para el apoderado de la parte demandante es el 5.3.): 

 

 MI PRONUNCIAMIENTO: 

 

No me consta lo afirmado por el extremo actor en este hecho de la demanda y 

consecuentemente todo lo dicho deberá ser suficientemente probado, dado que es claro 

que el citado hecho se refiere a un asunto extraño a la órbita de control y conocimiento de 

mi mandante. 

 

En todo caso no puede deducirse certeza como la que la ley exige, de unos presuntas 

fotografías que por sí mismas no prueban corresponder en tiempo, modo, ni lugar a los 

hechos que nos ocupan, de donde deviene que de ellas mismas y de su simple aportación 

no puede concluirse probatoriamente de forma válida, nada que implique considerar 

cumplido el deber probatorio en cabeza de la parte actora. 

 

1.12.- AL DÉCIMO SEGUNDO: (Para el apoderado de la parte demandante es el 5.6.): 

 

 MI PRONUNCIAMIENTO: 



 

 

No me consta lo afirmado por el extremo actor en este hecho de la demanda y 

consecuentemente todo lo dicho deberá ser suficientemente probado, dado que es claro 

que el citado hecho se refiere a un asunto extraño a la órbita de control y conocimiento de 

mi mandante. 

 

En todo caso, la causa eficiente del accidente de tránsito objeto de cuestionamiento en el 

presente proceso, reside en el actuar imperito de la señora LEIDY ERIBE MUÑOZ ARTEAGA 

al desobedecer la señal de PARE que se encontraba en su vía, interponiéndose 

intempestivamente en la vía por la cual transitaba el señor FULVIO AMERICO HOLGUIN 

GARCIA quien era quien ostentaba la prelación vial para el momento de la ocurrencia del 

accidente.  

 

2.- EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA:  

 

Me opongo desde ahora totalmente a todas y cada una de ellas, de conformidad con todo 

lo que expresaré en las excepciones de fondo que adelante anotaré como medios de 

defensa, en representación de mi poderdante la aseguradora. Y desde luego con base en 

todo lo manifestado frente a cada hecho de la demanda. 

 

Adicionalmente, porque mi representada, no tiene por qué ser condenada al pago de unas 

indemnizaciones producto de un supuesto daño que el conductor del vehículo asegurado 

no ocasionó con su culpa. Del mismo modo, los perjuicios y daños reclamados en las citadas 

pretensiones están mal tasados y no tienen congruencia con lo ordenado por la 

jurisprudencia en torno a la tasación de los perjuicios morales.  

 

Y en todo caso, demostrada la responsabilidad contractual de mi poderdante como 

asegurador en la causación del daño y consecuente reparación del mismo, todo derivado 

de los hechos que motivan la demanda y desde luego la culpa tanto del conductor como de 

su asegurado más allá de toda duda razonable, deberá la misma parte actora probar los 

perjuicios presuntamente causados. 

 

Por otro lado, obsérvese que si lo que se pretende es una condena solidaria, frente al 

asegurador, es imposible de admitir, dado que su responsabilidad es de origen contractual 

y por lo tanto no puede emitirse una eventual condena de forma solidaria, sino que con 

respecto al asegurador, ella debería ser solo hasta el importe del valor asegurado y dentro 



 

de los limites contractuales pactados, por lo que si la condena excediese tal limite, de él no 

podría responder ni siquiera en acción directa mi mandante.  

 

Y en todo caso, como ya se indicó, hablamos de dos (2) actividades peligrosas, todo de lo 

cual deriva concluir que si entendemos que las actividades ejercidas por cada parte eran 

igualmente peligrosas, se ha extinguido la presunción de que la actividad peligrosa carga 

con la culpa.  

 

De allí que se indique con precisión, que la carga probatoria de lo afirmado por la parte 

actora en este hecho de su demanda, en especial lo referente al modo en que ocurrió la 

colisión allí referida, es una carga probatoria que le corresponde agotar especialmente a 

dicha parte actora, responsabilidad civil extracontractual que deberá ser probada más allá 

de toda duda razonable en este proceso. 

 

En consecuencia, deberá la parte actora poder demostrar lo manifestado en su demanda y 

además, efectivamente, la culpa real y material del conductor del vehículo asegurado por 

mi mandante, mediante una prueba que otorgue certeza y credibilidad al despacho, más 

allá de toda duda razonable.  

 

3.- EN CUANTO A LOS MEDIOS DE PRUEBA: 

 

3.1.- EN CUANTO A LA PRUEBA DOCUMENTAL APORTADA: 

 

 MI PRONUNCIAMIENTO:  

 

Me opongo específicamente a darle valor a la prueba documental aportada por el 

extremo actor, proveniente de terceros, en cuanto a solo ser prueba sumaria o lo que es 

lo mismo no contradicha y que por ello no puede ser fuente probatoria plena de acuerdo 

a la sana crítica con la que la Señora Juez deberá valorar el material probatorio allegado 

con la demanda y en especial por lo que paso a indicar a continuación: 

 

En especial, frente a los DOCUMENTOS PRIVADOS EMANADOS DE TERCEROS SIN SU 

RATIFICACIÓN, expreso lo siguiente Señora Juez: 

 

Fundamenta varios hechos y pretensiones de su demanda el extremo actor en prueba 

documental, correspondiente a unos documentos privados emanados de terceros, que 

presenta con su demanda y frente a los cuales desde ahora mismo y conforme a lo ordenado 



 

por los artículos 244, inciso segundo y 282 del Código General del Proceso, manifiesto que 

los desconozco en nombre de mis mandantes y por lo mismo solicito su ratificación para 

poder entenderlos como plena prueba en la que la Señora Juez pueda basar alguna 

eventual condena.   

 

Tales artículos a la letra indican en la parte pertinente lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 244. DOCUMENTO AUTÉNTICO. […] Los documentos 

públicos y los privados emanados de las partes o de terceros, en 

original o en copia, elaborados, firmados o manuscritos, y los que 

contengan la reproducción de la voz o de la imagen, se presumen 

auténticos, mientras no hayan sido tachados de falso o 

desconocidos, según el caso. […]”. (Subraya y negrilla propias). 

 

ARTÍCULO 262. DOCUMENTOS DECLARATIVOS EMANADOS DE 

TERCEROS. Los documentos privados de contenido declarativo 

emanados de terceros se apreciarán por el juez sin necesidad de 

ratificar su contenido, salvo que la parte contraria solicite su 

ratificación. (Subraya y negrilla propias). 

 

Sin dicha ratificación en consecuencia, la señora Juez deberá abstenerse de darle valor 

probatorio a tales documentos en especial. Y DESDE LUEGO, su ratificación es una carga 

procesal de quien los ha aportado, esto es, del extremo actor, quien deberá hacer 

comparecer a tales personas a ratificar lo dicho si en efecto quiere dotar de validez a los 

mismos. 

 

En especial los documentos que las parte demandante denomina en el acápite 

“DOCUMENTOS PRIVADOS” de la siguiente forma: 1. “informe policial de accidente de 

tránsito”, “4- Cotización que se verifica a partir de la pericia realizada en el 

establecimiento denominado…” y 5.- Documento que acredita los costos de mano de obra 

calificada”. 

 

3.2.- EN CUANTO A LA“PRUEBA PERICIAL” APORTADA POR LA PARTE ACTORA: 

 

 MI PRONUNCIAMIENTO:  

 



 

Desde ahora solicito respetuosamente a la Señora Juez la comparecencia del perito autor 

del “dictamen pericial” señor perito ALVARO A. DOMINGUEZ R. aportado por la parte 

actora, a la audiencia del artículo 373 del CGP, reservándome el derecho de interrogarlo 

conforme se dispone por el mismo artículo; así como presentar cuando del mismo se corra 

traslado, un dictamen pericial que lo contradiga si lo estimo necesario.  

 

3.3.- OPOSICIÓN A LA VALORACIÓN PROBATORIA DE FOTOGRAFÍAS: 

 

A la pretensión que de las fotos aportadas resulten pruebas admisibles por sí mismas, y 

menos ocurre eso, frente a declaraciones extrajuicio no contradichas.  

 

Sin embargo, me opongo a la prueba documental que a título de fotos fue aportada por el 

extremo actor, entendido que no puede deducirse certeza como la que la ley exige, de unas 

presuntas fotografías que por sí mismas no prueban corresponder en tiempo, modo, ni 

lugar al presunto accidente, de donde deviene que de ellas mismas y de su simple 

aportación no puede concluirse probatoriamente de forma válida, nada que implique 

considerar cumplido el deber probatorio en cabeza de la parte actora. 

 

Al respecto se ha dicho por la jurisprudencia, lo siguiente: 

 

“[…] 2.1. Sobre las fotografías aportadas con la demanda en original y 

copia a blanco y negro (fls. 13-19, cdno. 1) y que según se afirma, 

corresponden a los predios que fueron inundados, no serán valoradas, 

pues en principio carecen de mérito probatorio, puesto que sólo dan 

cuenta del registro de varias imágenes, sobre las cuales no es posible 

determinar su origen, ni el lugar, ni la época en que fueron captadas, ya 

que al carecer de reconocimiento o ratificación no pueden ser cotejadas 

con otros medios de prueba allegados al proceso3. En efecto, se ha dicho 

sobre el particular: “Debe advertirse que para acreditar los daños 

ocasionados a la vivienda se aportaron con la demanda unas fotografías 

(fls. 12-17 c. 1 y 177-185 c. de pruebas), las cuales, sin embargo, no 

tienen mérito probatorio porque no existe certeza de que correspondan 

a los daños causados al inmueble de que se trata en este proceso, es 

decir, sólo son prueba de que se registró una imagen, pero no es posible 

determinar su origen, ni el lugar y la época en que fueron tomadas, dado 

                                                           
3 Sobre el valor probatorio de las fotografías, véase las sentencias 12497 de 2 de marzo de 2000, AP-263 del 

21 de agosto de 2003, y 13811 de 25 de julio de 2002 



 

que no fueron reconocidas por los testigos ni cotejadas con otros 

medios de prueba dentro del proceso.”4 […]”5. 

 

Y entiéndase además Señora Juez, que hoy el Código General del Proceso vigente deberá 

rituar el presente asunto, y en este código claramente se expresa en su artículo 244, inciso 

segundo, que los documentos  

 

“[…] se presumen auténticos, mientras no hayan sido tachados de 

falso o desconocidos, según el caso […] 6 

 

Y esto, claramente deja ver que no es posible en este puntal asunto tacharlo de falso, dado 

que sería irresponsable, pero si como en efecto se hace, DESCONOCERLO con base en todo 

lo argumentado frente a su validez, origen, autores, correlación de tiempo, modo y lugar, 

etc. 

Así las cosas, esa prueba documental fotográfica no obra como plena prueba dentro 

del presente proceso, desde este mismo momento en que es desconocida 

expresamente (que no es tacha) y carecerá de valor probatorio mientras no se 

cumplan los requisitos que exige la ley y la jurisprudencia, como en efecto que esa 

representación fotográfica haya sido inmediata, para que tenga suficiencia 

probatoria, dado que en cambio, como en el presente caso, las fotografías muestran 

una variedad de hechos posibles, formará solo parte de la prueba indiciaria.  

 

Adicionalmente, ha dicho la jurisprudencia que: 

 

“[…] El valor probatorio de las fotografías no depende únicamente de 

su autenticidad formal sino de la posibilidad de establecer si la imagen 

representa los hechos que se le atribuyen, y no otros diferentes en 

razón del tiempo, del lugar o del cambio de posición de los elementos 

dentro de la escena capturada. Para ello, el juez debe valerse de otros 

medios probatorios, apreciando razonablemente el conjunto. 

Examinada esta condición, es necesario observar la certeza de la fecha 

                                                           
4 Consejo de Estado, Sección Tercera. Sentencia de 5 de diciembre de 2006, expediente radicado al No. 19001-

23-31-000-1999-02088-01(28459). 
5 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION TERCERA Consejero ponente: 

ENRIQUE GIL BOTERO Bogotá, D.C., veinte (20) de octubre de dos mil catorce (2014) Radicación número: 
52001-23-31-000-2001-01371-02(AG) Actor: LIDA DEL CARMEN SUAREZ Y OTROS Demandado: INSTITUTO 
NACIONAL DE VIAS- INVIAS- Y OTRO. 
6 Artículo 244, inciso 2, del CGP. 



 

en la que se capturaron las imágenes y efectuar un cotejo con los 

testimonios, documentos u otros medios de prueba […]”7 

 

Finalmente, para abundar en razones a ese respecto tan delicado, traigo a colación los 

siguientes apartes jurisprudenciales: 

 

“[…] Con la intención de definir si las fotografías mencionadas son 

susceptibles de valoración probatoria, la Sala advierte que de acuerdo 

con el artículo 252 del Código de Procedimiento Civil los documentos 

que han de apreciarse como pruebas deben ser auténticos, es decir 

debe haber certeza respecto de la persona que lo ha elaborado y de que 

el hecho plasmado en el documento, en este caso en las fotografías, 

corresponda a la realidad, puesto que, al igual que en cualquier otro 

documento, hay riesgo de alteración. En relación con las 6 fotografías 

aportadas por los actores populares, si bien existe una declaración 

extrajudicial ante Notario Público, ello no prueba que efectivamente las 

fotografías correspondan a la realidad en tanto que no hubo dentro del 

proceso judicial un reconocimiento o admisión de la parte contraria, ni 

una declaración de testigos que constatara que las fotografías 

correspondían a la realidad.(…) En atención a los argumentos anteriores 

la Sala concluye que las fotografías aportadas por las dos partes 

procesales no son susceptibles de valoración probatoria.[…]”8 

 

Expuesto lo anterior, resulta claro entonces que las fotografías no pueden ser valoradas 

como medios de prueba idóneos al momento de ratificar la presunta vulneración de 

derechos colectivos, pues los mismos requieren de medios de prueba adicionales que 

permitan crear en la juez la certeza de dicha violación o amenaza. Estos medios deben ser 

allegados por las partes interesadas en las resultas del proceso y sólo en casos especiales 

puede el juez utilizar su facultad oficiosa para extender el acervo probatorio del expediente 

en aras de asegurar la protección de los derechos colectivos; sin embargo, esta facultad no 

puede ser confundida con el hecho de corresponderle a la juez de instancia decretar los 

elementos de prueba que demuestren dicha vulneración, pues este es una carga que le 

corresponde exclusivamente al actor popular, carga que de no ser satisfecha plenamente, 

traerá como consecuencia necesaria la denegación de las pretensiones de la demanda. 

                                                           
7 Corte Constitucional, Sentencia T-269, mar. 29/12 M. P. Luis Ernesto Vargas 
8 Consejo de Estado. Sección Tercera. Sentencia del 14 de abril de 2010, C.P. MAURICIO FAJARDO GÓMEZ, 

radicación No. 68001-23-15- 000-2003-01472-01(AP). 



 

4.- EN CUANTO A LA CUANTÍA, TIPO DE PROCESO, COMPETENCIA, FUNDAMENTOS DE 

DERECHO, ANEXOS Y NOTIFICACIONES:  

 

Me opongo a la cuantía estimada por la parte actora en las pretensiones de su demanda y 

en el juramento estimatorio por las razones ya expresadas cuando me referí a las mismas, 

así como a las que usaré para oponerme al juramento estimatorio propuesto. 

 

En cuanto al tipo de proceso y a la competencia de la Señora Juez, nada tengo por afirmar 

pues el medio usado, es el procedente y la Señora Juez la competente por el domicilio de 

algunos de los codemandados. 

 

Frente a los fundamentos de derecho y a las anotaciones sobre la responsabilidad que hace 

la parte actora, no queda sino indicarle a la Señora Juez que me atengo a los que 

efectivamente resulten aplicables al caso que nos convoca. 

 

En cuanto a los anexos de la demanda, he de oponerme esencialmente a la prueba 

documental aportada en los términos ya expresados y en ellos me ratifico.  

 

En cuanto a la dirección suministrada para las notificaciones de cada parte, me atengo a las 

que resulten correctas. 

 

5.- OPOSICIÓN y OBJECIÓN EXPRESA AL JURAMENTO ESTIMATORIO REALIZADO POR LA 

PARTE ACTORA EN EL ACTO DE LA DEMANDA EN CUMPLIMIENTO DEL DEBER PROCESAL 

IMPUESTO POR EL ARTÍCULO 206 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO: 

 

Con respecto al JURAMENTO ESTIMATORIO que hace el apoderado de la parte actora paso 

entonces a oponerme y a objetar dicha estimación por falta de precisión y de acreditación 

probatorio del presunto DAÑO MATERIAL que se exige, amparados en una estimación 

nacida de unas APRECIACIONES PERSONALES que para ser válidas requieren prueba y como 

no la tienen no pueden ser admisibles.  

 

Es evidente, que la tasación que se hace no se encuentra debidamente probadas, por lo que 

la liquidación de la misma no obedece a datos fehacientes que constaten lo determinado, 

utilizando documentos declarativos de los terceros de los cuales se ha solicitado su 

ratificación.  

 



 

De la anterior forma, dejo claramente objetados, con sustento razonable y técnico, la 

inexactitud de la que adolece la pretensión indemnizatoria y así deberá entenderlo 

expresamente el despacho. 

 

6.- EXCEPCIONES DE FONDO QUE PROPONGO: 

 

Con ellas, espero enervar las pretensiones de la parte demandante y son las siguientes: 

 

6.1.- HECHO EXCLUSIVO DE LA VÍCTIMA: 

 

Para el caso en concreto, es claro y constatable, que la conducta desarrollada por parte de 

la señora LEIDY ERIBE MUÑOZ ARTEAGA ( conductora del vehículo de placa QES970) fue 

determinante y exclusiva para la causación del daño, dado que, si lo que se hiciere fuese 

una remisión a lo determinado en el informe de accidente de tránsito IPAT,  el cual fue 

allegado al proceso por la misma parte actora, este indica que fue la señora LEIDY ERIBE 

MUÑOZ ARTEAGA quien en el desarrollo de la conducción de su vehículo, de acuerdo al 

código de hipótesis planteada y a las inclinaciones determinadas en el croquis; no obedeció 

la señal de PARE que se encontraba sobre su vía y se interpuso intempestivamente en el 

carril por el cual se encontraba transitando el vehículo de placas IDN183, vehículo el cual 

ostentaba la prelación vial, causando así, el accidente de tránsito. Es decir, existe una 

relación de causalidad exclusiva o determinante entre la conducta que desplegó la señora 

LEIDY ERIBE MUÑOZ ARTEAGA y el daño. 

 

Es por ello que, la CAUSA EFICIENTE del accidente de tránsito es imputable a la señora LEIDY 

ERIBE MUÑOZ ARTEAGA, al no realizar el PARE que le exigía la norma de tránsito y 

obstaculizar e interponerse en el carril por el cual transitaba el conductor del vehículo de 

placas IDN183, quien además contaba con una prelación en la vía.  

 

La conducta desplegada por parte de la señora LEIDY ERIBE MUÑOZ ARTEAGA fue eficiente 

y determinante para la producción del daño, pues fue una conducta ajena a la del conductor 

del vehículo de placas IDN183 la que desencadena el daño, por lo tanto nada podrá ser 

atribuible al asegurado.  

 

Una vez realizada una revisión e interpretación del informe policial de accidente de tránsito 

que obra como prueba documental en el expediente, puede interpretarse que el agente de 

tránsito imputó al conductor N°2, es decir a la hoy demandante señora LEIDY ERIBE MUÑOZ 



 

ARTEAGA, la causa del accidente de tránsito consistente en desobedecer señales o normas 

de tránsito. 

 

Ello se colige, en el entendido que por parte del agente de tránsito se registró la hipótesis 

del accidente de tránsito solo en la segunda casilla (conductor N°2, es decir, la señora LEIDY 

ERIBE MUÑOZ ARTEAGA) de la siguiente manera: 

 

 

 

Esto quiere decir, que el agente de policía atribuye como hipótesis más probable, la 

distinguida con el número 112 al vehículo número dos (2), esto es, al vehículo conducido 

por la demandante. 

 

Y éste código de hipótesis claramente indica según el Manual para el diligenciamiento del 

IPAT que es: 

 

 

 

Ahora bien, en dicho informe policial de accidente de tránsito tanto en el ítem de “señales 

verticales9” como en el bosquejo topográfico, se evidencia claramente que la señal de 

tránsito en este caso de PARE, se encontraba en la vía que transitaba la señora LEIDY ERIBE 

MUÑOZ ARTEAGA en su vehículo de placa QES970 como se evidencia a continuación: 

                                                           
9 Informe policial de accidente de tránsito, página 1.  



 

 Lo que pone en evidencia, más que manifiesta, dado que este informe se realiza con 

inmediatez en el lugar de los hechos, fundado en la información recogida por su autor, 

especialista en el tema, que la culpa del accidente es atribuible en forma exclusiva a la 

conductora del vehículo de placa QES970, por NO OBEDECER LA SEÑAL DE PARE, 

interponiéndose sorpresivamente en el camino del rodante vehículo de placa IDN183 quien 

llevaba la prelación vial, lo que permite concluir la culpa exclusiva de la víctima como la 

causa extraña que debe dar lugar a la exoneración del extremo pasivo. 

 

Por ende, la culpa del accidente es atribuible en forma exclusiva a la conductora del vehículo 

de placa QES970, lo que permite concluir la culpa exclusiva de la víctima como la causa 

extraña que debe dar lugar a la exoneración del extremo pasivo. 

 

6.2.- INEXISTENCIA DE PRUEBA IDÓNEA DE LA PRESUNTA CONDUCTA CULPOSA DEL 

CONDUCTOR DEL VEHÍCULO DE PLACA IDN183 EL DÍA DE LOS HECHOS OBJETO DE 

INVESTIGACIÓN:  

 

Con las pruebas aportadas con la demanda, no se demuestra la efectiva e incontestable 

culpa atribuida al conductor del rodante asegurado por mi mandante en los hechos objeto 

de la demanda. Si bien un informe subjetivo y no objetivo, vincula a ese vehículo y por tanto 

a su conductor con la ocurrencia del accidente, no existe una prueba material objetiva que 

permita concluir que la causa eficiente del accidente, estuvo en cabeza del conductor del 

rodante y no de la propia víctima, cuando no respetó la señal de PARE y se interpuso en 

el carril con prelación en el que transitaba el demandado ocasionando la colisión que en 

efecto terminó ocurriendo. 

 

Con la prueba hasta ahora aportada con la demanda, además no sustentada, sobre la cual 

la parte demandante pretende sustentar los supuestos fácticos de la misma; no se otorga 

ninguna certeza al despacho respecto de la forma de cómo ocurrieron los presuntos hechos, 

ni mucho menos que el conductor del vehículo asegurado por mi mandante sea el único 

responsable del accidente.  

 

Ahora bien, en cualquier caso, no se pierda de vista Señora Juez, que lo que realmente es 

relevante es la CAUSA EFICIENTE del accidente, y para ello es evidente que está constituida 

por la conducta culposa de la propia víctima al no realizar el PARE Y RESPETAR LA 

PRELACIÓN VIAL DEL VEHÍCULO CONDUCIDO POR EL DEMANDADO, de modo que es ese 

acto el definitorio de la responsabilidad y no pueden pretender hallarse otros factores 

diferentes que además no se han probado conforme a derecho. Por eso, lo realmente 



 

relevante, es considerar la causa eficiente que no fue otra que el irresponsable 

desobedecimiento de la señal de PARE de la parte demandante y no la conducta del 

conductor del vehículo demandado, que no está probada siquiera, sino que es una mera 

hipótesis. 

 

En efecto sea dicho por la jurisprudencia con precisión, lo siguiente: 

 

Sobre la causa eficiente del daño, la doctora Stella Conto Díaz del Castillo en 

providencia del 5 de diciembre del 2016 dentro del proceso distinguido con 

el número de radicación 25000-23-26-000-2005-02005-01(39628), citó al 

Doctor Enrique Gil Botero en los siguientes términos: 

 

(…) En este punto es menester determinar cuál fue la causa 

eficiente y directa del daño, entendiéndose que, como lo dijo 

esta Corporación, “no todas las acciones que anteceden a la 

producción del daño, lo relevante es identificar cual acción 

fue la causa determinante, principal y eficiente del hecho 

dañosos, de lo contrario, se llegaría al absurdo de que la 

consecuencia o daño, sería la sumatoria de todas los 

antecedentes, haciendo un retorno al infinito”.  

 

Es así, como debido a la falta de prueba idónea y contundente respecto de la presunta 

conducta culposa del conductor del rodante, éste despacho no podría concluir válidamente 

que el mismo tiene algún tipo de responsabilidad en la ocurrencia de los hechos por lo que 

se debe proceder a declarar probada la presente excepción y en consecuencia, negarse a 

despachar favorablemente las pretensiones de la demanda.  

 

De allí que se indique con precisión, que la carga probatoria de lo afirmado por la parte 

actora en este hecho de su demanda, en especial lo referente al modo en que ocurrió la 

colisión allí referida, es una carga probatoria que le corresponde agotar especialmente a 

dicha parte actora, responsabilidad civil extracontractual que deberá ser probada más allá 

de toda duda razonable en este proceso. 

 

6.3.- INEXISTENCIA DE NEXO CAUSAL ENTRE EL DAÑO Y LA CONDUCTA DEL MOTORISTA 

DEL VEHÍCULO AUTOMOTOR DE PLACA IDN183: 

 



 

Con fundamento en los argumentos esgrimidos en la excepción anterior, es claro que al no 

existir prueba de la culpabilidad del conductor del rodante asegurado por mi mandante en 

los presuntos hechos, no se puede hablar que exista prueba fehaciente del presunto hecho 

dañoso originador del daño supuestamente irrogado a la parte demandante radicado en 

cabeza de mi representada como aseguradora, lo que al mismo tiempo ocasiona la 

inexistencia de nexo causal entre el hecho dañoso inexistente y el daño cuyo resarcimiento 

depreca la parte demandante.  

 

Es que como ya se indicó, lo relevante es la CAUSA EFICIENTE del accidente, y ella es 

únicamente la conducta irresponsable de la víctima cuando DESOBEDECE LA SEÑAL DE 

PARE QUE SE ENCONTRABA SOBRE SU CARRIL E IRRESPETA LA PRELACIÓN VIAL DEL 

VEHÍCULO CONDUCIDO POR EL DEMANDADO INTERPONIEDOSE EN SU CARRIL 

INTEMPESTIVAMENTE. 

 

Por lo que no es posible que el despacho pueda despachar favorablemente las pretensiones 

de la demanda, según se expresó además, en la excepción 6.1. de este mismo escrito. 

 

7.4.- INDEBIDA TASACIÓN DE PERJUICIOS: 

 

Tal como lo mencioné previamente los perjuicios que pretende la parte actora sean 

reconocidos e indemnizados por el Despacho carecen de fundamentos facticos y jurídicos, 

me referiré de la siguiente manera: 

 

RESPECTO A LOS PRESUNTOS DAÑOS PATRIMONIALES, PRETENDIDOS POR LA PARTE 

ACTORA A TÍTULO DE DAÑO EMERGENTE: Debe indicarse que no hay lugar a la prosperidad 

del daño emergente que pretende la parte actora con su demanda, dado que no hay certeza 

de la existencia de una erogación patrimonial que haya sufrido la parte demandante con 

ocasión del accidente que alega en su demanda. 

 

El extremo actor según su demanda, fundamenta este perjuicio, en que presuntamente su 

vehículo de placas QES970 sufrió daños y por lo tanto, debe indemnizársele de acuerdo a 

unas cotizaciones lo que resulta improcedente no solo porque no existe una plena prueba que 

el vehículo de placas QES970 haya sufrido los daños que se cotizan ante un tercero y que todos ellos 

se haya efectuado como consecuencia del accidente de tránsito; sino también porque en la 

demanda, el valor del daño emergente se estima en un documento proveniente de un tercero, cuya 

ratificación se ha exigido, para poderlos entender como válidos y por esa razón, no puede ser 

aceptada tampoco su tasación de la forma o modo como lo fue realizado por el demandante. 

 



 

 

7.- PRUEBAS SOLICITADAS Y APORTADAS PARA DEMOSTRAR LAS EXCEPCIONES 

PROPUESTAS Y LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA: 

 

7.1.- DOCUMENTALES: 

 

Anexo para que en el momento oportuno sean tenidas en cuenta, las siguientes pruebas 

documentales: 

 

7.1.1.- Poder, constancia de otorgamiento conforme al Decreto 806 del 2020 y certificado 

de existencia y representación de ALLIANZ SEGUROS S.A.  

 

7.1.2.- Póliza N° 022715431 que se expidió por mi mandante para probar las condiciones 

del contrato de seguro. 

 

7.2. - INTERROGATORIO DE PARTE:  

 

Sírvase Señor Juez, citar y hacer comparecer a su digno despacho, en la hora y fecha que 

Usted disponga, según el artículo 199 del Código General del Proceso, a la señora LEIDY 

ERIBE MUÑOZ ARTEAGA en su calidad de DEMANDANTE, quién es mayor de edad con el 

fin de que absuelva el interrogatorio de parte que le formularé oralmente o por escrito en 

pliego abierto o cerrado, según lo decida oportunamente, de conformidad con el artículo 

202 del Código General del Proceso. Esto con fundamento en el artículo 198 ibídem. 

 

7.3.2.- DERECHO DE CONTRAINTERROGAR A TODAS LAS PARTES, A TODOS LOS PERITOS Y 

A TODOS LOS TESTIGOS DE LAS DIFERENTES PARTES 

 

Me reservo el derecho de contrainterrogar tal y como está anunciado a todos y cada uno 

de quieres en las distintas modalidades, intervengan brindando declaraciones dentro del 

desarrollo de la audiencia de instrucción y juzgamiento del presente proceso. 

 

8.- ANEXOS: 

 

Todos los relacionados en el acápite de pruebas.  

 

 



 

9.- PRONUNCIAMIENTO FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA EFECTUADO POR 

FULVIO AMÉRICO HOLGUÍN GARCÍA Y JUAN JOSÉ HOLGUÍN BECERRA A MI MANDANTE 

ALLIANZ SGUROS S.A.  

 

Dado que mediante Auto N°395 del 15 de marzo del 2022 se admitió por parte del despacho 

dos llamamientos en garantía 1) realizado por FULVIO AMÉRICO HOLGUÍN GARCÍA y 2) 

realizado por JUAN JOSÉ HOLGUÍN BECERRA me permitiré en este acápite, referirme a cada 

uno de ellos por separado de la siguiente manera: 

 

 9.1. PRONUNCIAMIENTO FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTIA REALIZADO POR 

EL SEÑOR FULVIO AMÉRICO HOLGUÍN GARCÍA Y ADMITIDO POR EL DESPACHO: 

 

Me opongo Señora Juez al llamamiento realizado por el señor FULVIO AMÉRICO HOLGUÍN 

GARCÍA, dada su clara falta de legitimación en la causa por activa y falta de interés 

asegurable conforme al contrato de seguro. Por lo que propongo las siguientes 

excepciones de mérito: 

 

9.1.1. CARENCIA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA DEL SEÑOR FULVIO 

AMÉRICO HOLGUÍN GARCÍA PARA LLAMAR EN GARANTÍA A ALLIANZ SEGUROS S.A. DE LA 

CUAL DEVIENE LA NECESIDAD DE SOLICITAR AL DESPACHO SE PROFIERA SENTENCIA 

ANTICIPADA DE CONFORMIDAD CON NUMERAL 3  DEL ARTÍCULO 278 DEL CGP. 

 

El señor FULVIO AMÉRICO HOLGUÍN GARCÍA llama en garantía a ALLIANZ SEGUROS S.A 

con base en la póliza de seguro N°022715431, llamamiento que fue admitido mediante auto 

interlocutorio No 395 del 15 de marzo del 2022. 

 

Sin embargo, dice el artículo 64 del Código General del Proceso: 

 

“Art. 64. Llamamiento en garantía. Quien afirme tener derecho legal o 

contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a 

sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como 

resultado de la sentencia, que se dicte en el proceso que promueva o se le 

promueva, o quien de acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al 

saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del término 

para contestarla, que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación”. 

 



 

Claramente el llamamiento en garantía opera cuando entre el llamante y llamado en 

garantía existe una relación legal o contractual con el fin de que aquella pueda ser vinculada 

a las resultas del proceso y, en particular, para que sea obligada a resarcir un perjuicio o a 

efectuar un pago o rembolsar que sea impuesto en la sentencia que decida el respectivo 

proceso.  

 

Dentro de los requisitos para la procedencia de esta figura está el de exponer los hechos en 

que se apoya la citación y los fundamentos de derecho que sustenten la actuación. Esto 

tiene un doble propósito: Establecer los extremos de la relación procesal que se solicita sea 

definida por el juez y ofrecer un fundamento fáctico y jurídico mínimo del derecho legal o 

contractual en que se apoya el llamamiento. 

 

Por lo anterior, es necesario el cumplimiento de la carga procesal por parte de quien llama 

en garantía de acompañar prueba siquiera sumaria del derecho legal o contractual que le 

permite exigir del tercero la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reintegro 

del pago que tuviere que hacer en virtud de la sentencia condenatoria que se profiera en 

su contra. 

 

Sin embargo, tenemos que en este caso particular el llamamiento en garantía lo realiza 

FULVIO AMÉRICO HOLGUÍN GARCÍA, fundado en el contrato de seguros No. 022715431, 

donde única y exclusivamente aparecen como tomador y beneficiario el señor JUAN JOSÉ 

HOLGUÍN BECERRA, tal como se evidencia a continuación en el contrato de seguro10 que es 

ley para las partes:  

 

 

 

                                                           
10 Póliza N° 022715431, Página 5. 



 

En ese sentido, determina el Código de Comercio que en el contrato de seguro SON PARTES 

DEL MISMO, EL ASEGURADOR Y EL TOMADOR,  como se establece a continuación: 

  

““Art. 1037. Partes del contrato. Son partes del contrato de seguro: 

1. El asegurador, o sea la persona jurídica que asume los riesgos, 

debidamente autorizada para ello con arreglo a las leyes y reglamentos, y 

2. El tomador, o sea la persona que, obrando por cuenta propia o ajena, 

traslada los riesgos”. 

 

En ese orden de ideas, si en la póliza objeto de discusión y análisis el tomador y beneficiario 

es SOLAMENTE EL SEÑOR  JUAN JOSÉ HOLGUÍN BECERRA, pues es indiscutible que solo el 

tomador y el asegurado eran los únicos capaces de honrar lo ordenado por el artículo 64 

del C.G.P. que no admite analogías; consecuencia de lo cual, al no figurar el señor FULVIO 

AMÉRICO HOLGUÍN GARCÍA, como tomador o asegurado en el contrato de seguro no le 

asiste ningún derecho contractual para que hubiese llamado en garantía en este proceso a 

ALLIANZ SEGUROS S.A.  

 

Así pues, resulta ser evidente la falta de legitimación en la causa por activa de quien llamó 

en garantía a ALLIANZ SEGUROS S.A., en tanto a que no acredita con prueba sumaria el 

derecho legal o contractual que le asiste para llamarla a este proceso, y por lo tanto, 

solicitamos que se profería sentencia anticipada respecto a este llamamiento. 

 

Ahora bien, de conformidad con lo ordenado por el numeral tercero del artículo 278 del 

CGP, se establece: 

 

“ARTÍCULO 278. CLASES DE PROVIDENCIAS. Las providencias del juez pueden 

ser autos o sentencias… 

En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, 

total o parcial, en los siguientes eventos: 

(…)3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la 

caducidad, la prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la 

causa.” 

 

Dicha excepción obliga a la Señora Juez, si lo considera viable, a PROFERIR SENTENCIA 

ANTICIPADA al menos frente a la relación judicial trabada en la Litis entre el señor FULVIO 

AMÉRICO HOLGUÍN GARCÍA y mi representada ALLIANZ SEGUROS S.A.  

 



 

9.1.2. CARENCIA DE LEGITIMACIÓN  EN LA CAUSA POR PASIVA DE ALLIANZ SEGUROS S.A 

PARA SER VINCULADO EN ESTE PROCESO A TRAVÉS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

EFECTUADO POR FULVIO AMÉRICO HOLGUÍN GARCÍA. 

 

Bajo las mismas consideración de la excepción anterior, igualmente propongo la carencia 

de legitimación en la causa por pasiva de ALLIANZ SEGUROS S.A. en razón a que el señor 

FULVIO AMÉRICO HOLGUÍN GARCÍA no hace parte del contrato de seguro para que este 

haya procedido a vincular a mi mandante a este proceso a través de la figura procesal del 

llamamiento en garantía, cuando no existe i fundamento legal, ni contractual para haberlo 

efectuado.  

 

Motivo por el cual, deberá declarase la falta de legitimación en la causa por pasiva de 

ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 

 9.2. PRONUNCIAMIENTO FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTIA REALIZADO POR 

EL SEÑOR JUAN JOSÉ HOLGUÍN BECERRA Y ADMITIDO POR EL DESPACHO: 

 

 

9.2.1- FRENTE A LA PRETENSIÓN DE LLAMAMIENTO, ASÍ COMO A LAS PRUEBAS 

CONTENIDAS EN EL ESCRITO DE SOLICITUD DE LLAMAMIENTO. 

 

Me opongo Señora Juez al mismo, dada la evidente falta de cobertura conforme a la falta 

de responsabilidad evidente que sobre los hechos pueda ser imputable a JUAN JOSÉ 

HOLGUÍN BECERRA como asegurado por mi mandante y adicionalmente, ruego al despacho 

se sirva observar en todos los casos, las limitaciones, condiciones generales y particulares, 

etc. que regulan el contrato de seguro celebrado entre las partes, que es una ley para ellas. 

 

9.2.2.- FALTA DE COBERTURA DEL ASEGURADOR POR EXCLUSIÓN EXPRESA DEL 

CONTRATO DE SEGURO SI SE LLEGARE A PROBAR QUE EN EL EVENTO O ACCIDENTE QUE 

MOTIVA LA RECLAMACIÓN EXISTA DOLO O CULPA GRAVE EN LA OCURRENCIA DEL 

SINIESTRO POR PARTE DEL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO DE PLACA IDN183: 

 

Consecuentemente, como se acaba de anotar, que si llegara a probar por el extremo actor  

algún tipo de responsabilidad del vehículo asegurado, deberá igualmente demostrarse que 

no se trata de riesgos excluidos y adicionalmente que hubo voluntad expresa del 

asegurador para asumir riesgos más allá de los que designa la ley (que solamente son los 

patrimoniales). 



 

 

Y al examinar el contrato de seguro que se aporta con la contestación de la demanda, se 

observa con claridad que como EXCLUSIÓN EXPRESAMENTE PACTADA PARA TODOS LOS 

AMPAROS se pactó: 

 

II.- EXCLUSIONES PARA TODOS LOS AMPAROS: 

No habrá lugar a indemnización por parte de la Compañía para los 

siguientes casos: 

[…] 

11.- Cuando exista dolo o culpa grave en la ocurrencia del siniestro 

por parte del conductor autorizado, tomador, asegurado o 

beneficiario. […]”.  

 

Por lo tanto si como lo afirma el extremo actor, dicha parte llegase a demostrar más allá de 

toda duda razonable, que hubo existió una infracción de las normas de tránsito por parte 

del asegurado, y que las mismas fueron determinantes para la ocurrencia del hecho, 

equivaldría a DOLO CIVIL o CULPA GRAVE y por supuesto de modo alguno podría conforme 

a la ley y al contrato, responder mi mandante. 

 

9.2.3.- LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD DE MI REPRESENTADA ALLIANZ SEGUROS S.A. 

S.A. A VALORES ASEGURADOS: 

 

Al tenor de lo dispuesto en las normas pertinentes del Código de Comercio, atinentes al 

Contrato de Seguro, así como a lo acordado con las partes a la celebración del contrato de 

seguro que ha servido para realizar el presente llamamiento en garantía, solicito a la Señora 

Juez, tener en cuenta que existen límites de cobertura en la póliza N° 022715431, los cuales 

son: 

 

Para ello debe determinarse en primera instancia cual sería el amparo de la póliza a afectar. 

Al estudiar los amparos se observa que sería el de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL si acaso se declarara alguna responsabilidad del ASEGURADO. 

 

Determinado el amparo a afectar, deberá entonces la Señora Juez respetar el ámbito bajo 

el cual opera tal cobertura. Y en todo caso, existen límites a la cobertura de tales perjuicios 

según como anoto a continuación. 

 

Tales límites son: 



 

a.- Para la PÓLIZA DE AUTOS - RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: Esta póliza, 

operará solamente con el valor máximo contratado para la vigencia de la misma y para ésta 

cobertura es equivalente a la suma total de hasta CUATRO MIL MILLONES DE PESOS M/C 

($4.000.000.000,00) POR VIGENCIA, siempre y cuando al tenor de póliza conocida, en la 

cual expresamente se ha excluido la cobertura por DOLO O CULPA GRAVE, SIN DEDUCIBLE. 

 

9.2.4. PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE SEGURO 

PROPIAMENTE. 

 

De forma genérica se indica al despacho, sin que ello implique reconocimiento alguno de 

responsabilidad a cargo de mi representada o incluso de su asegurado; que en el evento de 

estar reunidos los requisitos consagrados por la ley en los artículos 1081 y 1131 del Código 

de Comercio, esto es, las consideraciones sustantivas requeridas para que opere el 

fenómeno prescriptivo de las acciones derivadas del contrato de seguro, sea ella la ordinaria 

o la extraordinaria, llegaren a estar presentes, se tengan ambas por oportunamente 

formuladas, teniendo en cuenta además, que mi representada que converge a este proceso 

en su calidad de aseguradora, desconoce por consiguiente las reclamaciones extrajudiciales 

que el demandante hubiese formulado en contra de la parte codemanda; ni cuando ello 

pudiera ocurrir frente a la entidad convocante.  

 

9.2.5.- AUSENCIA DE SOLIDARIDAD ENTRE LOS ASEGURADORES Y ASEGURADOS: 

 

Adicionalmente, hago énfasis en que nunca jamás las compañías aseguradoras son 

SOLIDARIAMENTE RESPONSABLES como suele pensarse, sino que por el contrario, con 

observancia de los límites contractuales previstos, solo deben REINTEGRAR a los 

asegurados los dineros que por sentencia se les ordene pagar, cuando ellos lo soliciten. 

En otras palabras, los demandados asegurados solo pueden repetir hasta el monto del 

valor asegurado contra los aseguradores, pero jamás pueden cobrar esos dineros los 

demandantes en caso de condena11. 

 

9.2.6. DISMINUCIÓN DE LA SUMA ASEGURADA POR PAGO DE INDEMNIZACIONES CON 

CARGO A LA PÓLIZA OBJETO DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA: 

 

Señora Juez, en caso que por prueba sobreviniente se demostrase antes de la finalización 

del presente proceso, que para la vigencia objeto de probable afectación según la demanda,  

                                                           
 



 

el asegurador hubiere pagado otros siniestros que implicaren disminución del valor 

asegurado, deberá la señora juez tener en cuenta el valor total de dicha erogación y/o 

erogaciones para que en todo momento y caso, sea respetado el limite convenido por las 

partes en el contrato de seguro como valor asegurado,  para el caso de ocurrencia de dos o 

más siniestros durante la misma vigencia contractual. 

 

9.2.7. GENÉRICA O ECUMÉNICA: 

 

Solicito que se decrete la excepción susceptible de enervar cualquiera de las peticiones de 

la demanda, que resultare probada dentro del proceso. 

 

10.- NOTIFICACIONES: 

 

 

10.1.- LAS PERSONALES las recibiré en la secretaría de su despacho, o en mi oficina de 

abogado, que funciona en la carrera 3 oeste número 1-11, oficina 102 del barrio “El Peñón” 

de esta ciudad de Santiago de Cali (Valle del Cauca). 

 

PARA EFECTO DE NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS, SOLICITO EXPRESAMENTE AL 

DESPACHO, QUE SE REMITAN CONJUNTAMENTE E INSEPARABLEMENTE A LAS 

SIGUIENTES DIRECCIONES DE CORREOS ELECTRÓNICOS, DADA LA POSIBILIDAD DE FALLA 

DE LOS CORREOS Y SU REMISIÓN Y RECEPCIÓN, OBSERVANDO DETALLADAMENTE LA 

ORTOGRAFÍA Y ORDENES DE CARACTERES DE CADA DIRECCIÓN: 

 

lfg@gonzalezguzmanabogados.com 

alj@gonzalezguzmanabogados.com 

lmg@gonzalezguzmanabogados.com 

tts@gonzalezguzmanabogados.com 

 

 

10.2.- LAS DE LA PARTE DEMANDANTE, se determinaron en la demanda respectiva y a ellas 

me atengo. 

 

 

De la Señora Juez, atentamente; 

 

 

mailto:lfg@gonzalezguzmanabogados.com
mailto:alj@gonzalezguzmanabogados.com
mailto:lmg@gonzalezguzmanabogados.com


 

 

 

 

LUIS FELIPE GONZÁLEZ GUZMÁN  

C.C. Nº 16’746.595 de Santiago de Cali (V) 

T.P. Nº 68.434 del C.S.J. 

 

 

 



 

 

Santiago de Cali, abril 19 de 2022  

 

SEÑOR(A) 

JUEZ TERCERO (3°) CIVIL MUNICIPAL 

Dra. Janeth Dominguez Oliveros 

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE DEL CAUCA  

En su despacho 

 

 

• REFERENCIA: Proceso Verbal de Responsabilidad Civil.- 

• DEMANDANTES: Leidy Eribe Muñoz Arteaga.- 

• DEMANDADOS: Fulvio Américo Holguín García y Juan José Holguín Becerra.- 

• LLAMADO EN GARANTÍA POR FULVIO AMÉRICO HOLGUÍN GARCÍA Y JUAN JOSÉ 

HOLGUÍN BECERRA: “Allianz Seguros S.A.”- 

• RADICACIÓN: 2021-00291-00.- 

 

Señora Juez:  

 

El suscrito LUIS FELIPE GONZÁLEZ GUZMÁN, mayor de edad, vecino de esta ciudad de 

Santiago de Cali (Valle del Cauca), identificado con la cédula de ciudadanía número 

16.746.595 expedida en esta misma ciudad de Santiago de Cali (Valle del Cauca) y provisto 

por el Honorable Consejo Superior de la Judicatura con la tarjeta profesional de abogado 

número 68.434, obrando en nombre y representación, como apoderado de ALLIANZ 

SEGUROS S.A. conforme al poder conferido y radicado ante su despacho, solicito 

respetuosamente se me declare notificado por conducta concluyente al presentar 

contestación de demanda del presente caso conforme lo ordena el artículo 301 del CGP 

pues a la fecha manifiesto al despacho conocer, demanda, contestaciones de los 

intervinientes y auto admisorio del mismo; al tiempo que pude conseguir con las partes 

participes del mismo, tales copias del expediente, lo que me permitirá actuar en defensa de 

los derechos de mi mandante, de forma plena.  

 

Así mismo, solicito que se me reconozca personería jurídica conforme a los datos aportados.  

 

Por último, de forma simultánea a este memorial envío contestación A LA DEMANDA y 

LLAMAMIENTOS EN GARANTÍA  y elementos probatorios.  

 



 

De esta forma queda contestada la demanda y llamamientos en garantía propuestos, 

indíquese que fuimos notificados y estamos dando respuesta conforme a derecho.  

 

PARA EFECTO DE NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS, SOLICITO EXPRESAMENTE AL 

DESPACHO, QUE SE REMITAN CONJUNTAMENTE E INSEPARABLEMENTE A LAS 

SIGUIENTES DIRECCIONES DE CORREOS ELECTRÓNICOS, DADA LA POSIBILIDAD DE FALLA 

DE LOS CORREOS Y SU REMISIÓN Y RECEPCIÓN, OBSERVANDO DETALLADAMENTE LA 

ORTOGRAFÍA Y ORDENES DE CARACTERES DE CADA DIRECCIÓN:  

 

lfg@gonzalezguzmanabogados.com 

alj@gonzalezguzmanabogados.com 

lmg@gonzalezguzmanabogados.com 

tts@gonzalezguzmanabogados.com 

 

 

De la Señora Juez,  

 

Atentamente;  

 

 

 

 

LUIS FELIPE GONZÁLEZ GUZMÁN  

C.C. Nº 16’746.595 de Santiago de Cali (V)  

T.P. Nº 68.434 del Consejo Superior de la Judicatura 
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RADICACION PODER ESPECIAL CONFERIDO POR ALLIANZ SEGUROS LEIDY ERIBE VS
ALLIANZ SEGUROS RAD 2021-00291

Notificacion Judiciales <notificacionesjudiciales@allianz.co>
Jue 17/03/2022 10:57 AM
Para: Luis Felipe González Guzmán <lfg@gonzalezguzmanabogados.com>

Dr. Luis Felipe Gonzalez,
 
Ha sido asignado por la compañía para defender sus intereses en el presente proceso, adjunto el poder otorgado
por la Dra. Andrea Londoño.
 
 
Cordialmente,
 
 
Allianz Seguros S.A. | Gerencia Legal & Compliance | Carrera 13A No. 29-24, Bogotá, Colombia

P Cuida el medio ambiente, no imprimas este email
 

************************************************************************************************************************************************ 

ADVERTENCIA LEGAL 

Este mensaje va dirigido, de manera exclusiva, a su destinatario y contiene información confidencial y sujeta al secreto profesional, cuya divulgación no

está permitida por la ley. En caso de haber recibido este mensaje por error, le rogamos que, de forma inmediata, nos lo comunique mediante correo

electrónico remitido a nuestra atención o a través de nuestros canales de contacto habilitados y proceda a su eliminación, así como a la de cualquier

documento adjunto al mismo. Asimismo, le comunicamos que la distribución, copia o utilización de este mensaje, o de cualquier documento adjunto al

mismo, cualquiera que fuera su finalidad, están prohibidas por la ley. 

Le informamos, como destinatario de este mensaje, que el correo electrónico y las comunicaciones por medio de Internet no permiten asegurar ni

garantizar la confidencialidad de los mensajes transmitidos, así como tampoco su integridad o su correcta recepción, por lo que el emisor no asume

responsabilidad alguna por tales circunstancias. Si no consintiese en la utilización del correo electrónico o de las comunicaciones vía Internet le

rogamos nos lo comunique y ponga en nuestro conocimiento de manera inmediata. 

PRIVILEGED AND CONFIDENTIAL 

This message is intended exclusively for the person to whom it is addressed and contains privileged and confidential information protected from

disclosure by law. If you are not the addressee indicated in this message, you should immediately delete it and any attachments and notify the sender by

reply e-mail or by our contact channels enabled. In such case, you are hereby notified that any dissemination, distribution, copying or use of this

message or any attachments, for any purpose, is strictly prohibited by law. 

We hereby inform you, as addressee of this message, that e-mail and Internet do not guarantee the confidentiality, nor the completeness or proper

reception of the messages sent and, thus, the sender does not assume any liability for those circumstances. Should you not agree to the use of e-mail or

to communications via Internet, you are kindly requested to notify us immediately.  

************************************************************************************************************************************************ 
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SEÑOR  

JUEZ TERCERO (3°) CIVIL MUNICIPAL  

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE DEL CAUCA  

En su despacho 

 

 PODER ESPECIAL 

 REFERENCIA: Proceso Verbal Declarativo – Responsabilidad Civil.-   

 DEMANDANTE: Leidy Eribe Muñoz Arteaga.-     

 DEMANDADOS: Juan José Holguin Becerra y otro.- 

 LLAMADO EN GARANTÍA POR JUAN JOSÉ HOLGUIN BECERRA: Allianz Seguros S.A.-  

 RADICACIÓN: 2021-00291-00.- 

 

ANDREA LORENA LONDOÑO GUZMAN, mayor de edad y vecina de la ciudad de Santiago de Cali (Valle del 

Cauca), identificada como aparece al pie de mi firma, obrando en mi calidad de representante legal de 

“ALLIANZ SEGUROS S.A.”, como Gerente de la Sucursal, muy respetuosamente me dirijo a usted mediante el 

presente escrito, con el fin de manifestarle que confiero PODER ESPECIAL amplio y suficiente en todo lo que 

a derecho se refiere a los señores doctores LUIS FELIPE GONZÁLEZ GUZMÁN, abogado titulado y en ejercicio, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 16´746.595 de esta ciudad de  Santiago de Cali (Valle del 

Cauca) y provisto por el Consejo Superior de la Judicatura con la tarjeta profesional número 68.434, como 

PRINCIPAL y a las señoras doctoras ANA LUCIA JARAMILLO VILLAFAÑE, abogada titulada y en ejercicio, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 31.445.263 de Jamundí (Valle del Cauca) y provista por el 

Consejo Superior de la Judicatura con la tarjeta profesional número 122.052; LINA MARIA GALLEGO GAVIRIA, 

abogada titulada y en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.094.917.861 de la ciudad 

de Armenia (Quindío) y provista por el Consejo Superior de la Judicatura con la tarjeta profesional número 

262.369 y TATIANA ALEJANDRA TORRES SOLARTE, abogada titulada y en ejercicio, identificada con la cédula 

de ciudadanía número 1.144.090.583 de la ciudad de Santiago de Cali (Valle del Cauca) y provista por el 

Consejo Superior de la Judicatura con la tarjeta profesional número 321.147, toda ellas como SUSTITUTAS, 

para que en nuestro nombre y representación SE NOTIFIQUE CUALQUIERA DE ELLOS DE LA VINCULACIÓN 

QUE AL PROCESO DE LA REFERENCIA NOS HAN HECHO COMO LLAMADOS EN GARANTÍA, así como para que 

oportunamente y si fuera el caso DEN CONTESTACIÓN A LA CITADA SOLICITUD DE LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA y por supuesto también a la DEMANDA QUE LO MOTIVÓ, propuestas a través de apoderado 

judicial dentro del citado PROCESO VERBAL en contra de la sociedad que represento.  

 

Adjunto certificado de existencia y representación legal de la sociedad comercial “ALLIANZ SEGUROS S.A.” 

cuya representación llevo. 

 

Solicito al señor juez, se sirva reconocerles personería a nuestros apoderados. 

 

 

 



 

 

 

 

Nuestros apoderados quedan expresamente facultados para notificarse, recibir, desistir, conciliar, transigir, 

sustituir, reasumir lo sustituido, contestar llamamientos en garantía y demandas que los motiven y en fin 

para llevar a cabo toda cuanta actuación consideren pertinente para nuestros intereses. 

 

Del señor juez, atentamente; 

 

 

Firmado por remisión de correo electrónico que lo avala 

ANDREA LORENA LONDOÑO GUZMAN  

C.C. Nº 67.004.161 de Sant. de Cali (V)                  

Representante Legal de “ALLIANZ SEGUROS S.A.” 

 

 

ACEPTAMOS EL PRESENTE PODER Y LE ROGAMOS SE SIRVA BASTANTEARLO; 

 

 

Se entiende aceptado virtualmente previa consulta de Allianz Seguros S.A. 

LUIS FELIPE GONZÁLEZ GUZMÁN 

C.C. Nº 16’746.595 de Sant. de Cali (V) 

T.P. Nº 68.434 del Cons. Sup. de la Jud. 

  

 

Se entiende aceptado virtualmente previa consulta de Allianz Seguros S.A. 

ANA LUCIA JARAMILLO VILLAFAÑE 

C.C. Nº 31.445.263 de Jamundi (V) 

T.P. Nº 122.052 del Cons. Sup. de la Jud. 

 

 

Se entiende aceptado virtualmente previa consulta de Allianz Seguros S.A. 

LINA MARIA GALLEGO GAVIRIA 

C.C. Nº 1.094.917.861 de Armenia (Q) 

T.P. Nº 262.369 del Cons. Sup. de la Jud. 

 

Se entiende aceptado virtualmente previa consulta de Allianz Seguros S.A. 

TATIANA ALEJANDRA TORRES SOLARTE 

C.C. Nº 1.144.090.583 de Sant. de Cali (V) 

T.P. Nº 321.147 del Cons. Sup. de la Jud. 
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Correo electrónico de notificación:     notificacionesjudiciales@allianz.co
Teléfono para notificación 1:           No reportó
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La sucursal ALLIANZ SEGUROS S.A. - SUCURSAL CALI 1 NO autorizó recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN

Demanda de:ADELAISY VALENCIA MUÑOZ Y OTROS
Contra:ALLIANZ SEGUROS S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO ALLIANZ SEGUROS S.A. - SUCURSAL CALI 1

Proceso:ORDINARIO
Documento: Oficio No.496 del 29 de agosto de 2014
Origen: Juzgado 3 Civil Del Circuito Descongestion de Cali
Inscripción: 01 de octubre de 2014 No. 1966 del libro VIII

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
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Demanda de:FERNEY MARIN MURILLO
Contra:ALLIANZ SEGUROS S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO ALLIANZ SEGUROS S.A. - SUCURSAL CALI 1

Proceso:VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
Documento: Oficio No.3823 del 20 de octubre de 2015
Origen: Juzgado 14 Civil Del Circuito De Oralidad de Cali
Inscripción: 18 de noviembre de 2015 No. 2507 del libro VIII

Demanda de:NORVELLY SERNA LARGO C.C.31.479.958
Contra:ALLIANZ SEGUROS S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO ALLIANZ SEGUROS S.A. - SUCURSAL CALI 1

Proceso:RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.936 del 15 de marzo de 2019
Origen: Juzgado Catorce Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 03 de abril de 2019 No. 913 del libro VIII

Demanda de:ZAMARA LORENA SALINAS, JULIAN ANDRES ALVAREZ SALINAS, JORGE ALEJANDRO
ALVAREZ SALINAS
Contra:ALLIANZ SEGUROS S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO ALLIANZ SEGUROS S.A. - SUCURSAL CALI 1

Proceso:VERBAL RESPONSABILIDAD EXTR.
Documento: Oficio No.260 del 12 de marzo de 2020
Origen: Juzgado Primero Civil Del Circuito De Oralidad de Cali
Inscripción: 28 de agosto de 2020 No. 783 del libro VIII

Demanda de:PROYECTAR INGENIERIA S.A.S.
Contra:ALLIANZ SEGUROS SA
Bienes demandados:ESTABLECIMINTO DE COMERCIO

Proceso:RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL (VERBAL-DECLARATIVO)
Documento: Oficio No.128 del 10 de febrero de 2021
Origen: Juzgado Septimo Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 09 de julio de 2021 No. 1114 del libro VIII
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Nombre:                       ALLIANZ SEGUROS SA
NIT:                          860026182 - 5
Matrícula No.:                15517
Domicilio:                    Bogota
Dirección:                    CR 13 A NO. 29 - 24
Teléfono:                     5188801

PROPIETARIO

QUE POR ESCRITURA NRO. 3.800 DEL 16 DE AGOSTO DE 1974, NOTARIA DECIMA DE BOGOTA,
INSCRITA EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 13 DE AGOSTO DE 1986 BAJO LOS NROS. 27756 Y 1067
DE LOS LIBROS VI Y V, CONSTA QUE SE CONFIRMO LA AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE UNA
SUCURSAL DE LA SOCIEDAD EN LA CIUDAD DE CALI.

APERTURA DE SUCURSAL

Por Acta No. 691 del 27 de marzo de 2014, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 29 de agosto de 2014 con el No. 1820 del Libro VI, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
SUBGERENTE SUCURSAL      ANDREA LORENA LONDOÑO GUZMAN              C.C.67004161

NOMBRAMIENTO(S)

Por Acta No. 760 del 02 de diciembre de 2019, de Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 07 de septiembre de 2021 con el No. 1878 del Libro VI, se designó
a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE SUCURSAL         BENITO JOSE FERNANDEZ HEIDMAN             C.C.79317757

Por Escritura Pública No. 1461 del 09 de agosto de 2000  Notaria Septima de Bogota
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 03 de octubre de 2000 con el No. 247 del Libro
V POR MEDIO DE LA CUAL COMPARECIO EL SENOR JOSE PABLO NAVAS PRIETO, MAYOR DE EDAD Y
VECINO DE BOGOTA, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No. 2.877.617 DE BOGOTA Y
MANIFESTO: QUE POR MEDIO DE ESTE INSTRUMENTO OBRA EN SU CONDICION DE REPRESENTANTE
LEGAL DE ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. Y QUE EN TAL CARACTER CONFIERE PODER GENERAL A LA
DOCTORA CLAUDIA ROMERO LENIS, MAYOR DE EDAD E IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE CIUDADANIA
No. 38.873.416 EXPEDIDA EN BUGA, PARA QUE A NOMBRE DE LA SOCIEDAD PODERDANTE EJERZA LAS
SIGUIENTES FACULTADES: A. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y

PODERES
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PROCESOS JUDICIALES ANTE LOS JUZGADOS, TRIBUNALES SUPERIORES, DE ARBITRAMENTO
VOLUNTARIO Y CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y CONSEJO DE ESTADO,
BIEN SEA COMO DEMANDANTE O COMO DEMANDADA, COMO COADYUVANTES U OPOSITORES. B. OTORGAR
EN NOMBRE DE LA CITADA SOCIEDAD LOS PODERES ESPECIALES QUE SEAN DEL CASO. C.
REPRESENTAR A LA MISMA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN
NACIONAL, DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL O DEL DISTRITO CAPITAL DE SANTAFE DE BOGOTA Y ANTE
CUALQUIER ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE DERECHO PUBLICO DEL ORDEN NACIONAL,
DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL. D. NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS JUDICIALES O
INTERROGATORIOS DE PARTE, ASI COMO ABSOLVER ESTOS, CONFESAR Y COMPROMETER EN ELLOS A LA
SOCIEDAD QUE REPRESENTA. E. OBJETAR LAS RECLAMACIONES QUE PRESENTEN LOS ASEGURADOS A
LAS SOCIEDADES PODERDANTES. F. ATENDER LOS REQUERIMIENTOS Y NOTIFICACIONES PROVENIENTES
DE LA DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES O DE LA ENTIDAD QUE HAGA SUS
VECES, ASI COMO DE CUALQUIERA DE LAS OFICINAS DE LA ADMINISTRACION, E INTENTAR EN
NOMBRE Y REPRESENTACION DE LAS SOCIEDADES LOS RECURSOS ORDINARIOS DE REPOSICION,
RECONSIDERACION Y APELACION, TANTO ORDINARIOS COMO EXTRAORDINARIOS. G. REPRESENTAR A LA
CITADA SOCIEDAD EN LAS REUNIONES DE LAS ASAMBLEAS GENERALES DE ACCIONISTAS O JUNTAS
GENERALES DE SOCIOS DE SOCIEDADES EN QUE AQUELLA SEA ACCIONISTA O SOCIA Y OTORGAR LOS
PODERES DE REPRESENTACION PARA TALES ASAMBLEAS O JUNTAS, CUANDO SEA EL CASO. H. EN
GENERAL LA DOCTORA MARIA CLAUDIA ROMERO LENIS QUEDA AMPLIAMENTE FACULTADA PARA
INTERPONER CUALQUIER RECURSO CONSAGRADO EN LAS LEYES CONTRA DECISIONES JUDICIALES O
EMANADAS DE LOS FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS NACIONALES, DEPARTAMENTALES, MUNICIPALES O
DEL DISTRITO CAPITAL DE SANTAFE DE BOGOTA Y ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEL MISMO ORDEN.
IGUALMENTE QUEDA FACULTADA EXPRESAMENTE PARA DESISTIR, CONCILIAR, TRANSIGIR, RECIBIR Y
DESIGNAR ARBITROS ASI COMO TAMBIEN PARA SUSTITUIR Y REASUMIR EL PRESENTE MANDATO.

Por Escritura Pública No. 3231 del 14 de agosto de 2007  Notaria Treinta Y Uno de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 12 de septiembre de 2007 con el No. 112
del Libro V , SE CONFIERE PODER GENERAL  A WILLIAM BARRERA VALDERRAMA, IDENTIFICADO CON
LA CÉDULA DE CIUDADANÍA No.91.297.787 DE BUCARAMANGA, PARA EJECUTAR LOS SIGUIENTES
ACTOS: A) OBJETAR LAS RECLAMACIONES PRESENTADAS A LA SOCIEDAD PODERDANTE POR
ASEGURADORAS, BENEFICIARIOS Y EN GENERAL, CUALQUIER PERSONA, E IGUALMENTE PRONUNCIARSE
SOBRE LAS SOLICITUDES DE RECONSIDERACIÓN DE OBJECIONES QUE SEAN PRESENTADAS A DICHA
SOCIEDAD, EXCLUSIVAMENTE EN EL RAMO DE AUTOMÓVILES. B) ASISTIR A AUDIENCIAS DE
CONCILIACIÓN Y REALIZAR CONCILIACIONES TOTALES O PARCIALES QUE COMPROMETAN A LA
SOCIEDAD PODERDANTE, EXCLUSIVAMENTE EN EL RAMO DE AUTOMÓVILES.
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Por Escritura Pública No. 5107 del 05 de mayo de 2004  Notaria Veintinueve de Bogota
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de julio de 2008 con el No. 132 del Libro V
COMPARECIO CLAUDIA VICTORIA SALGADO RAMIREZ, MAYOR DE EDAD E IDENTIFICADA CON LA CEDULA
DE CIUDADANIA No. 39.690.201 DE USAQUEN Y MANIFESTO: QUE OBRA EN SU CONDICION DE
REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. QUE EN TAL CARÁCTER Y
POR MEDIO DE ESTE INSTRUMETO CONFIERE PODER GENERAL A LAS SIGUIENTES PERSONAS: ALBA
INES GOMEZ VELEZ, IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No. 30.724.774 EXPEDIDA EN
PASTO Y CON TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADA No. 48.637 Y GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA,
IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No. 19.395.114 EXPEDIDA EN BOGOTA Y CON
TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADO No. 39.116, PARA EJECUTAR LOS SIGUIENTES ACTOS:
A) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y PROCESOS JUDICIALES ANTE
INSPECCIONES DE TRANSITO, INSPECCIONES DE POLICIA, JUZGADOS, FISCALIAS DE TODO NIVEL,
TRIBUNALES DE CUALQUIER TIPO, CORTE CONSTITUCIONAL, CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA,
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y CONSEJO DE ESTADO, BIEN SEA COMO DEMANDANTES, DEMANDADAS,
LLAMADAS EN GARANTIA, LITISCONSORTES, COADYUVANTES O TERCEROS INTERVINIENTES. B)
REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN NACIONAL,
DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL O DISTRITAL Y ANTE CUALQUIER ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE
DERECHO PUBLICO DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL O DISTRITAL. C) ATENDER
LOS REQUERIMIENTOS Y NOTIFICACIONES PROVENIENTES DE LA DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS
NACIONALES, O DE LA ENTIDAD QUE HAGA SUS VECES, ASI COMO DE CUALQUIERA DE LAS OFICINAS
DE LA ADMINISTRACION E INTENTAR EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD ANTES
MENCIONADA LOS RECURSOS ORDINARIOS DE REPOSICION, APELACION Y RECONSIDERACION, ASI COMO
LOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A LA LEY. D) NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS
JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS, REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN LA SOLICITUD Y PRACTICA DE
PRUEBAS ANTICIPADAS, ASI COMO EN DILIGENCIAS DE EXHIBICION DE DOCUMENTOS, ABSOLVER
INTERROGATORIOS DE PARTE, COMPARECER A ASISTIR Y DECLARAR EN TODO TIPO DE DILIGENCIAS Y
AUDIENCIAS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS, PROCESALES O EXTRAPROCESALES, RECIBIR
NOTIFICACIONES O CITACIONES ORDENADAS POR JUZGADOS O AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS,
ASISTIR Y REPRESENTAR A LAS COMPAÑIAS EN TODO TIPO DE AUDIENCIAS DE CONCILIACION
JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, RENUNCIAR A TERMINOS, CONFESAR Y COMPROMETER A LA SOCIEDAD
QUE REPRESENTA, QUEDANDO ENTENDIDO QUE LAS NOTIFICACIONES, CITACIONES Y COMPARECENCIAS
PERSONALES DE REPRESENTANTES LEGALES DE LAS SOCIEDADES QUEDARAN VALIDA Y LEGALMENTE
HECHAS A TRAVES DE LOS APODERADOS GENERAL AQUÍ DESIGNADOS Y E) EN GENERAL, LOS ABOGADOS
MENCIONADOS QUEDAN AMPLIAMENTE FACULTADOS PARA ACTUAR CONJUNTA O SEPARADAMENTE, ASI
COMO PARA INTERPONER CUALQUIER RECURSO ESTABLECIDO EN LAS LEYES CONTRA DECISIONES
JUDICIALES O EMANADAS DE LOS FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS DEL ORDEN NACIONAL,
DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL O DISTRITAL Y ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DE LOS MISMOS
ORDENES. IGUALMENTE QUEDAN FACULTADOS EXPRESAMENTE PARA DESISTIR, RECIBIR, TRANSIGIR Y
CONCILIAR, ASI COMO PARA SUSTITUIR Y REASUMIR EL PRESENTE MANDATO.
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Por Escritura Pública No. 2426 del 09 de julio de 2009  Notaria Veintitres de Bogota
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de julio de 2009 con el No. 121 del Libro V
, MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA PODER GENERAL A MARIA CLAUDIA ROMERO LENIS, IDENTIFICADA
CON LA C.C. NRO. 38.873.416 DE BUGA CON TARJETA PROFESIONAL NRO. 83061 DEL CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA;PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LAS SOCIEDADES
MENCIONADAS EJECUTE EN EL VALLE DEL CAUCA Y EL CAUCA LOS SIGUIENTES ACTOS:
A. REPRESENTAR CON AMPLIAS FACULTADES A LAS REFERIDAS SOCIEDADES EN TODA CLASE DE
ACTUACIONES Y PROCESOS JUDICIALES ANTE INSPECCIONES DE TRANSITO, INSPECCIONES DE
POLICIA, FISCALIAS DE TODO NIVEL, JUZGADOS Y TRIBUNALES DE TODO TIPO, INCLUIDOS
TRIBUNALES DE ARBITRAMENTO DE CUALQUIER CLASE, CORTE CONSTITUCIONAL, CONSEJO SUPERIOR
DE LA JUDICATURA, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y CONSEJO DE ESTADO, BIEN SEA COMO
DEMANDANTES, DEMANDADAS, LITISCONSORTES, COADYUVANTE U OPOSITORES. B. REPRESENTAR CON
AMPLIAS FACULTADES A LAS SOCIEDADES PODERDANTES EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y
PROCEDIMIENTOS ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL Y
MUNICIPAL Y ANTE CUALQUIER ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE DERECHO PUBLICO DEL ORDEN
NACIONAL, DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL. C. ATENDER LOS REQUERIMIENTOS Y NOTIFICACIONES
PROVENIENTES DE LA DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, O DE LA ENTIDAD QUE
HAGA SUS VECES, ASI COMO DE CUALQUIERA DE LAS OFICINAS DE LA ADMINISTRACION, E INTENTAR
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LAS SOCIEDADES ANTES MENCIONADAS LOS RECURSOS ORDINARIOS
TALES COMO REPOSICION, APELACION Y RECONSIDERACION, ASI COMO LOS RECURSOS
EXTRAORDINARIOS CONFORME A LA LEY. D. REALIZAR LAS GESTIONES SIGUIENTES, CON AMPLIAS
FACULTADES DE REPRESENTACION: NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS JUDICIALES O
EMANADAS DE FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL,
O DE ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DE LOS MISMOS ORDENES, DESCORRER TRASLADOS, INTERPONER
Y SUSTENTAR RECURSOS ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS, RENUNCIAR A TERMINOS, ASISTIR A TODA
CLAE DE AUDIENCIAS Y DILIGENCIAS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS, ASISTIR A TODO TIPO DE
AUDIENCIAS DE CONCILIACION Y REALIZAR CONCILIACIONES TOTALES O PARCIALES CON
VIRTUALIDAD PARA COMPROMETER A LA SOCIEDADES PODERDANTES DE QUE SE TRATE, ABSOLVER
INTERROGATORIOS DE PARTE, CONFESAR Y COMPROMETER A LAS SOCIEDADES QUE REPRESENTE. E.
RECIBIR, DESISTIR, TRANSIGIR, CONCILIAR, SUSTITUIR Y REASUMIR EL PRESENTE MANDATO.

Por Escritura Pública No. 3024 del 04 de diciembre de 2014  Notaria Veintitres de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 22 de julio de 2015 con el No. 238 del
Libro V , COMPARECIÓ ALBA LUCIA GALLEGO NIETO, IDENTIFICADA CON C.C.30278007 DE
MANIZALES, MANIFESTÓ: QUE ACTÚA EN SU CONDICIÓN DE REPRESENTANTE LEGAL DE (I) ALLIANZ
SEGUROS S.A. Y (II) ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. QUE POR MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA
PUBLICA (I) ALLIANZ SEGUROS S.A. Y (II) ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., (LAS
"SOCIEDADES"), EN VIRTUD DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 263 DEL CÓDIGO DE COMERCIO,
CONFIEREN PODER A LOS GERENTES Y SUBGERENTES DE LAS SUCURSALES DE LAS SOCIEDADES, PARA
EJECUTAR, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LAS SOCIEDADES, EN EL DEPARTAMENTO EN EL CUAL
SE ENCUENTRE UBICADA LA RESPECTIVA SUCURSAL LOS SIGUIENTES ACTOS:

1. EJECUTAR Y HACER EJECUTAR LAS RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, DE
LA JUNTA DIRECTIVA Y LAS DECISIONES DE LA ADMINISTRACIÓN DE CADA UNA DE LAS SOCIEDADES.
2. CELEBRAR TODOS LOS CONTRATOS REFERENTES AL NEGOCIO DE SEGUROS Y DE AHORRO, QUE SEAN
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PROPIOS DEL GIRO ORDINARIO DE LOS NEGOCIOS DE LAS SOCIEDADES, CUALQUIERA QUE SEA SU
CUANTÍA.
3. PARTICIPAR EN LICITACIONES PÚBLICAS O PRIVADAS REFERENTES AL NEGOCIO DE SEGUROS Y DE
AHORRO, PRESENTANDO OFERTAS, DIRECTAMENTE O POR INTERMEDIO DE APODERADO, Y SUSCRIBIENDO
LOS CONTRATOS QUE DE ELLAS SE DERIVEN CUALQUIERA SEA SU CUANTÍA.
4. FIRMAR LAS PÓLIZAS DE SEGURO DE LOS RAMOS AUTORIZADOS A CADA UNA DE LAS SOCIEDADES,
INCLUYENDO PERO SIN LIMITARSE A PÓLIZAS DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO, PÓLIZAS DE SEGUROS
DE VIDA, PÓLIZAS DE SEGUROS DE SALUD, PÓLIZAS DE SEGUROS DE AUTOMÓVILES, PÓLIZAS DE
SEGUROS DE RESPONSABILIDAD.
5. FIRMAR LAS PÓLIZAS DE DISPOSICIONES LEGALES QUE OTORGUE ALLIANZ SEGUROS S.A. EN EL
RAMO DE CUMPLIMIENTO, CUYO ASEGURADO SEA LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES
 DIAN.
6. RECAUDAR PRIMAS DE SEGUROS Y RECAUDAR CUOTAS CORRESPONDIENTES A LOS CRÉDITOS QUE
OTORGUEN LAS SOCIEDADES.
7. FIRMAR OBJECIONES A LAS RECLAMACIONES QUE LE SEAN PRESENTADAS A LAS SOCIEDADES
SIGUIENDO PARA EL EFECTO LAS POLÍTICAS INTERNAS DE ÉSTAS.
8. CUIDAR QUE TODOS LOS VALORES PERTENECIENTES A LA SOCIEDAD Y LOS QUE ÉSTA TENGA EN
CUSTODIA, SE MANTENGAN CON LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD NECESARIAS.
9. REPRESENTAR A LAS SOCIEDADES EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y PROCESOS JUDICIALES ANTE
INSPECCIONES DE TRÁNSITO, INSPECCIONES DE POLICÍA, INSPECCIONES DEL TRABAJO, JUZGADOS,
FISCALÍAS DE TODO NIVEL, TRIBUNALES SUPERIORES, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVOS Y DE
ARBITRAMENTO.
10. REPRESENTAR A LAS SOCIEDADES ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN
DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL, Y ANTE CUALQUIER ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE DERECHO
PÚBLICO DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL.
11. ATENDER LOS REQUERIMIENTOS Y NOTIFICACIONES PROVENIENTES DE LA DIRECCIÓN DE
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES  DIAN O DE LA ENTIDAD QUE HAGA SUS VECES, E INTENTAR EN
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LAS SOCIEDADES, LOS RECURSOS ORDINARIOS DE REPOSICIÓN,
APELACIÓN Y RECONSIDERACIÓN, ASÍ COMO LOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A LA LEY.
12. FIRMAR, FÍSICA, ELECTRÓNICAMENTE O POR CUALQUIER MEDIO QUE ESTABLEZCA LA DIRECCIÓN
DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES  DIAN O LAS ADMINISTRACIONES DE ADUANAS E IMPUESTOS
TERRITORIALES, LAS DECLARACIONES DE CUALQUIER TIPO DE IMPUESTOS U OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS QUE ESTÉN A CARGO DE LAS SOCIEDADES.
13. REPRESENTAR A LAS SOCIEDADES EN LAS REUNIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DE LAS
ASAMBLEAS GENERALES DE ACCIONISTAS O JUNTAS DE SOCIOS DE LAS SOCIEDADES EN LAS CUALES
LAS SOCIEDADES SEAN ACCIONISTAS O SOCIAS Y OTORGAR LOS PODERES DE REPRESENTACIÓN PARA
TALES REUNIONES, CUANDO SEA EL CASO.
14. NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS.
15. FIRMAR TRASPASOS DE VEHÍCULOS QUE SE EFECTÚEN A NOMBRE DE LAS SOCIEDADES Y
ADELANTAR ANTE LAS ENTIDADES COMPETENTES TODAS LAS GESTIONES PERTINENTES AL TRÁMITE DE
LOS MISMOS SIGUIENDO PARA EL EFECTO LAS POLÍTICAS INTERNAS DE LAS SOCIEDADES.
16. CUMPLIR LAS DEMÁS FUNCIONES QUE LE SEÑALEN LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS O LA
JUNTA DIRECTIVA DE CADA UNA DE LAS SOCIEDADES.
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Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Actividad principal Código CIIU: 6511

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único
Empresarial y Social -RUES-: SEGUROS GENERALES

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS- CIIU

 QUE EN LOS REGISTROS QUE SE LLEVAN EN ESTA CAMARA DE COMERCIO, FIGURAN INSCRITOS LOS
SIGUIENTES DOCUMENTOS A NOMBRE DE: ALLIANZ SEGUROS SA

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS CASA PRINCIPAL

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.
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